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Art. 1º - Ubicar en la posición arancelaria N.C.M. 3004.50.30 a la siguiente mercadería: 
"Medicamento de uso veterinario inyectable, que contiene cianocobalamina (vitamina B12) 
en ampolla con su correspondiente solución reconstituyente de vitaminas B1, B2, B6, 
nicotinamida, aminoácidos y minerales, con equipo de aplicación, acondicionado para su 
venta al por menor".  
Art. 2º - Comuníquese, etc 
Silvani.  
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